	CARTA DE PORTE

	Transportista: (Nombre o denominación social y domicilio)


	Operador de transporte: (Nombre o denominación social y domicilio)



	Remitente / Cargador: (Nombre o denominación social y domicilio)


	Destinatario / Consignatario: (Nombre o denominación social y domicilio

	Fecha de transporte:



	Matrícula del Vehículo:

	Lugares:    Origen:
Destino:




	MERCANCÍA

	Naturaleza:


	Peso:
	Nº bultos:

	
Precio / Porte:


	Porte pagado    
	Porte debido   

	Observaciones  y /o reservas del Remitente / Cargador / Transportista / Destinatario:



	RECIBO DE LA MERCANCÍA

	Lugar y fecha:


	Firma del destinatario / consignatario:




	Disposiciones particulares:

El límite máximo de responsabilidad del transportista para pérdidas y averías se pacta en el que establece

la Ley, esto es 4.50 Euros / Kilo,  y el límite máximo de responsabilidad del transportista para retrasos se

pacta asimismo en el que establece la Ley, esto es el porte.

Para cualquier controversia derivada del cumplimiento del contrato, cualquiera que sea la cuantía, las

partes se someten a las Juntas Arbitrales de Navarra.



	Fdo: Trasnportista / Operador
	Fdo: Remitente / Cargador
	Fdo: Destinatario / Consignatario


